
Quifo, Abril 2 del 2015

I}.IFOR^,iF D€ CO¡IUSARIO

A lo Juñla 6ene.ol de socios de AüW @NSULTORES AA.LTbA.

En cu&plimiento de lo nornihació¡ corno cohisdrio principolque lre h¡ciero Io Junto G€nerol d¿
Accionistas, lo disp!4io en ld Ley de ¿olnpdñíos y los resoluc¡ones de Superintendencic d¿

Colnpoñíds referehte o los obligocio¡es de {os Conisdrios rindo o usiedes ni ¡nforne y opinidn

Sobre lo rozohobilidod y suficiehcio de lo i¡fo¡moción que h6 prese¡todo o usledes lo
Adhihigfrocióñ en reloció¡ coh Ic horcho de lo CoñtDdñía Dor el oño tertnihodo el 31 de

Dici¿tnbre del 2014.

He obtenido de los odlni¡is-frodo¡e9-fodo lo ihforlndcióh sobre los operoc¡ones, docuhentcción
y r¿gislros gue juzgué rEcesorio ihvesiigor, osí nismo, he revrsodo el Estodo de situoción de

A^4W CONSULTORES CIA.LTDA.oI 31 d€ oiciehbre del 2Ot4 y sus corrcspond¡e¡tes
Estodos de Res|lliodos por el oño lerninodo en esto fecho, sobre los cuoles procedo o rendir
esfe inforhei

1. Lo Adhinisfrocidn de A¡¿W ¿ONSULTORES ¿IA. LTDA. ho cumplido con los dispos¡c¡ones

de Jun+o Geh¿rol emitidos duronte el oño 2014, caí coho las ¡ormcs legsl€s vigeh+es.

2.- He rcvisodo los libros de octos de lo Junlo 6e^eral, el Libro de Socios , loa nisrnos que

cuhplen con los disposiciones de loLey de Conpañíos vagente.

3.- El sisteno de cohfrol i¡lerho co¡toble de AMW CONSULTORES CIA. LTDA. io¡nodo en
conjunto, fue mficienie pord el cur¡plir con los objeiivos del ¡¡isho que so¡ proveer o la
Gerencio de uno seguridod rozonoble pero, no obsoluto de que los oclivos están solvoguordodos
conlra pérdidos por disposiciones o usos no ou-lorizcdos y de que los operocio¡es 3e ejecuton
de acuerdo coh oulorizociorEg de b Aerencid y se registrdh co¡reclohe¡te pdrd pe¡.miiir
preporoción de ertcdog fihoncierog de dcuerdo coh priñcipios de coniobilidod generalr.ente
oceptados.

4.- Los bolíficos contobles de la Co|tlboñío

Superi¡tendencio de Cot¡pañíos del Ecuodor,
T¡fo¡ndción Fi¡ah¿¡erd vioeries en et oaís.

son los estoblecidos o outor¡zodo5 por lo

de ocuerdo o los Norños I¡+e¡ndcio¡oles de

Los prihcjpdles préciicos cohtobles seguidos por ld Compdñía en Io prepdroción de sus estodos
finoncieros, cr.¡nplen con lds horhos conioblss y lo5 leyeÉ t.ibulorios vigentes en el Ecuodor.



Debo ind¡cdr que e¡ e¡ dfio 2014, al 4t* denlrc de lo cdfegorío de Pyrnes le correspondío o
AMW CONSULTORES CIA. LTDA. lrabqio durchte el qño coh los Norhos lnlernocionoles d¿
lnf ortno¿roh i,ndncr¿r.l N-|-Lr<

5- Los cifras prese¡lodos en los esiodos fino¡cieros son conf¡obles y gud¡don
correspoñdeñcio coh los asen-tddds eñ Ios regisiros conlobl¿s. Lo ihforhdción que se ¿nfregoró
o log lnsiitucioñes de coñtrol seré presehlodo eh NIIFS.

ó.- E¡ el ospecio odrnin¡strotivo, debo señolar que AMW CONSULTORES CIA. LTDA., se
encuehtro ol dío en el pogo de los obligociotres con el Servicio de Renlos l¡ternos, I¡st¡tuto
Ecuolorioho de seguridod socidl, y los de|n& Instilucioñes del Estodo. Las obligaciones con los

ehpleodos y trobqjodores se encu€¡tron pogados opor-fuhornenfe, de ccuerdo o los

disposic¡ones legoles vigenles.

7.- Dejo expreso cohgioncio por lo coloboroción de los f¡Jncio¡orios y etnpleddos de lq

Conpañío que fteron regueridos ¡6,¡.0. la eñ+rcgo de lo jnforhació¡ que iuzgué rc¿esdria
revisor. Lo cuol ho hecho posible el hejor desernp€ño d¿ r.nis funcio¡es.

E¡ mi opinión los esiddos fiñdhcieros, los crite¡ios y políticG contobles seguidos po¡ lo

Cohpoñío, son adecuodos, suficiehies y hoñ sido oplicodos e¡ forho uniforlrle con los de! qño

d¡ferior. Ld i¡fo noción presehtdda pol" lo9 odÍ¡i¡istrodor€s reflejo en lorma rozona'le en

todos loe osDectos ihDortanies la situoción finsnci¿ro de AMW CONsULTORES CIA. LTDA. dl

31 de diciembre del2014 y los resultodos de sus operociones por el oño ferhinodo eh es-fd

fechd.

Habiendo dodo cuhplimienfo ol encorgo gu€ me hiciero ¡o Junto ce¡erol de soc¡os, sih oiro
porf iculor, expreso mi og¡odecilniento.
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